
19598 4 julio 1984 BOE.-Núm. 15

15076

estadística 39,02.59, que pueden exportarse: Bien en forma de
rollos continuos, en cuyo caso el PVC queda protegido en la
cara adh~siva con papel siliconadoi o bien, aplicados a vehícu
los como ornamentactón de los mismos. en cuyo caso la cara
adhesiva del PVC queda directa.mente aplicada al vehículo.

n. Tiras o bandas de PVC. con adhesivo por una. de sus
caras de diferentes longitudes. anchos y colores, con cortes
parci;les en su largo y de diferentes anchuras, de la posición
el:ltadistiea 39,G2.59. que pueden exportarss: Bien en forma de
rollos contínuos. en_ ~yo caso el PVC queda protegido en la
cara adh 'siva con papel smeonada y en la otra cara con lámi
na de papel protector. también adheslvo; o bier. aplicados a
vehículos como ornamentación de 101 mismos. en cuyo caso la
cara adhe,~iva de PVC queda directamente aplicada al vehtculo,
sin existir en la otra. cara papel protector.

nI. Números. letras, marcajes, emblemas y 10gos, en PVC.
con adhesivo por una de sus caras. de diferentes longitudes,
anchos y colores, con cortes parcialet de diferentes formas, de
la P. E. 33.07.g9.9, que pueden exportarse: Bien, como tales for
matos especiales, en cuyo caso el PVC queda protegido en su
cara adhesiva con papel siliconado y en la otra cara con lámi
na de papel protector, también adhesivado: o bien, aplicado a
vehículos >::omo ornamentación de los mismos, e14 cuyo caso la
cara adhesiva de PVC queda directamente aplicada al vehículo.
sin existir en la otra papel protector.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos' de las mercancías 1.1, 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, reaimente contenidos en el producto 1, que
se export '::1. se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 107,52 kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1.1,
1.2. 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 2, realmente contenidos en el pro
ducto 11, que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 107,S? kilogramos de cada una de las cita
das mercanctas.

Por cad:l. 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1.1,
1.2, 1.3, 1.4, 1.5. 1.6, 1.7, 1.8, 2, realmente contenidos en el
producto In, que se exporten se podrán importar con franqui·
cia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o
se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja ~I interesado, 107,S2 kilogramos de cada una de las
citadas mercancías. '

b) No existen subproductos aprovechables y las mermas,
que se consideran del 7 por lOO, están incluidas en las canti
dades resultan tes.

e> El interesado queda obI1gado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportable: Cuando se exporten en rollos o en los forma
tos especiales a que se alude en el producto III, la superficie,
es decir,' la longitud y anchura de dichos rollos o formatos
especiales; cuando se exporten aplicados a vehículos, la super
ficie del trozo o formato especial de que provienen, es decir,
la longitud y anchura de dichos trozos o formatos especiales de
los que derivan, a cuyo efecto deberá el interesado presentar,
en todos los casos, muestras ante la Aduana exportadora, a fin
de que ésta, habida cuenta de la declaración del interesado y de
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto·
rizar la correspondiente hola de detalle.

d} El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del ber.eficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ea-
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberAn coincidir respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en sucompen
sación se irr..pnrten posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda' autorizar la correspondiente. hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 30 de junio de 1985, a parJr de la fecha de 5.\ publicación
en el .Boletfn Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exIgida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de fEtbrero de iiJ76.

SextQ.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán toios aquellos con ios que España mantit.lne relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes senin aquellos con los que España mantien.a aslm:'Jmo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo asUma
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la ·transformacióJl-, y exportación. (
el sistema de admisión tempora.' no podrá ser superior a d,
años, si bien para optar por primera vez. a este sistema habrt:
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de 1&:0
deo ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de novier.
bre de l Q75, y en el punto 6.° de l. Orden' del Iyfinlsterio (
Comercio de 24 de febrero de 1976. . .

En el sistema de reposiciónoon franquicia arancelari",
plazo' para solicitar las importaciones será de un ai10 & part
de la, fecha de las exportadone, respectivas. según lo establ
cido en el apartado. 3.6 de la Ord.en ministerial de l~ Preside:
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merc..ancias a importar COil franqulc
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derect
las export'lCionell realizadas,. podrán ser' acumuladas, en toe:
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento· del pie...
para tJlicitarlaa.

En ·el sistema de devolución ·de· derechos el plazo dentro d
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expo
tación de las mercancías será de seis mesea.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el ID
mento de la presentación de la correspondiente decIa,r6CIÓD o
cencia de importación. en la admisión temporal. Y en el m
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportació
en los otros dos sistemas. En todo caoo. deberán indicarse t:
las correspondientes casillas, tanto de la dedaración o liceoc
de importación como de la licencia de exportación. 9ue el tl~l

lar 68 acoge al régimen de tráfico de perfeccionamlento acb'
i el sistema elegido, mencionando la. disposición por la que ~

le otorgó el mismo. '
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfi,

de perfeccionamiento activo, asi como los productos termin
dos exportables quedarán sometidos al régimen, fiscal de in
pección.

Diez.-En el sistema de reposición con. franquicia ~ancel

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se haYf
efectuado desde el 23 de octu!:>re de 1983, hasta la aludida fecl
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán ae
gerse también a los beneficios correspondientes, sit:!m¡:.ra que
hayan hechoccnstar en la llcencia de exportadóD y en la r.:
tante docum€nt,ad6n aduanera de ~espacho la referencia (
estar en trámite su resolución. Para estas exportaclon~s los. pI
zos sadaJados en el artiCUlO anterior comenzarán a contar
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolatin O
cial del Estado-.

Once.-Esta autorizacIón se regirá. en todo aquello relatl
a tráfico do perfeccionamlentn y qUe no esté contemplado en
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva (
las sigUientes ,disposiciones:

Decreto 14921197& (.Boletín Oficial del Estado_ número 1&
Ord'=ln de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre (

1975 (.Boletín Oficial del Estado. numero 2a,2J, .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fE;brero de 19

(·Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19

(·Boletín Oficial del Estado_ numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de- 3 de mar:

de 1976 (·Boletín Oficial del Estado. numero 77~.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la DiMcción' G
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencie
adoptarán las medidas aclt-cuadas· para la correcta apl1cack
y desenvolvimiento de la presente aLtorización.

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento acth
que se autoriza por la presente Orden se considera continuaci(
del que tenía la firma .3M España, S. A,., segUn Orden de
de octubre de 1981 (.Boletln Oficial del Estado. de 23 de oct
bre), a efectos de la mención que en las I1cencias de export
ción y corrbspondientes hojas de detalle, se haya hecho d
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .. de abril de 19a4.-P. D.. el Director general 1

Exportación, Apolonio Rui~ Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exports.ción.

ORpEN de 14 de abril de 1984 por la. que ~
prorroga a la firma .Lanas HUadas. S. •4. ••• el rl
gimen de tráftco de perfeccionamiento activo pa¡
la tmportación de. lanas y fibras Bintéttceu y
exportación de htlados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos- los tramites reglamentarios en el e:
pediente promOVido por la Empresa .Lanas rI¡Ja.da3, S. A.-, Sl.
liClta..!'.jO prórroga del régimen de tráfico de Pert'eccloD.'iLmieot
activo para la importación de lanas· y fibras sint.éticas. r
expf)rtación de hilados. autorizado por Orden mintsterta
31 de octubre de 1978 {.Boletín Oficial del Estado_ de 20
dicit<:llp.urcl prórrogada por Orden ministerial de 8 de feb
de 19aO (.Boletín Oficial del Estado. del 2tU, prorrogado po
de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 30 de mar
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 18 de mayo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Este Ministerio. de acuerdo a lo -tnformado y propue'3to por
la' Dirección ren-eral d: Exportación. ha resuelto: .

- Primero.-Prorrogar hasta el ~ de octubre de 1~84. a par
tir de 20 d, dicie.robre de 1983. el régimen de LrA.fico de Pf'rfec·
cionamtento activo a la firma .Lanas Hil.w.as. S. A.-. con do
micilio en Alicante. estación ferrocarril Crevillente y numero de
identifioaci6n fi5c:aJ Á.03041183.

Lo que comunico AV. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. I. muchos afJos.
Madrid, 14: de abril de 1984 -P. D., el Director general de

Exportaci6n. Apolonl0 Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

()·qDEN de J8 cU iunto de 1984 por la que se auto
rizo a ro firma .Manuel ,",vert :Y Ctc... el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo po' lJ la
i7l1portación de fibras textileB dtacontinuas acrtli·
cas hilados cU fibra continua de polié.ter :Y des
oerdicio$ de fibras acrtlica-s y «ü poliéster :Y la
e~nortación de hilados de fibras discontinuas aCn
Ueas y colchas de napa.

15079

3.1 De poliéster. P. E_ 53.03.13
3.2 AL:rílicas P. E. 53.03.15.

Primero. Se autoriza el régimen de trafico de perfeccio
namiento activo a la firma cManuel Revert y Cta.... COtl do
micilio dD Musico Ubeda, 8, Onteniente (valencial. y NIF
A.48 003702.

Segundo. Las mercancias de importaci6n serin:

al Por cada 100 kilogramos de las fibras de importación real
mente CQ'ltemaas en los hilados de exportaci6n .e podrán im
portar con franquicia ar_ncelaria, se datarán en la cuenta de
admisi6n temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el 'Sistema a que se acoia el interesado. 107.53 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se considerari.n los siguientes:
el 3 por iOO en concepto de mermas y el 4 por 100 en concepto
de subproductos adeudables por la P. E. 56.03.115.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2 utilizada en
el cosido-tricotado de la napa o velo de las colchas de expor·
taci6n se podrán importar con franquicia arancelaria, se data~
rán en ~ cuenta de admisi6n temporal, o se devolveré.n los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado 101.01 kilogramos de dicho hilado.

Como porcentaje de pérdidas, el 1 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

e) Por cada 100 kilogramos' de las mercancfas 3-1 y 3·2 em
pleadas en la fabricación del velo o napa de las colchas de
exportación se podrán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta de admisi6n temporal o se devolverán
los dere('nos arancelarios. segú_n el sistema a que se acoja d
interesado. 10~,09 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas para ambas mercancias.

El cosido-tricotado de la napa o velo de las colchas se efec
tuará eXClusivamente con hilado continuo de poliéster.

dl El int.eresado queda obligado a declarar en la documen
tación adllanerd de exportación y en la correspondiente h"'ia
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las matenas rrimas emplpadas, determinantes del beneficio fis
cal, así corno calidades. tipos (acabados, colores. especificacio
nes partiC'llare.s, formas de presentación). dimensiones y demás
caracterísqcas que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancfas previamente importadas o que en
su comptL1sación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, 1abida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre eBas la extrac
ción de muestras para su revisión o ané.1isis por el Labora
torio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de rletalle.

Cuarto. A efectos contables se establece 10 siguiente:

II. Co~chas de napa. fabricada con máquina ..Maiino-Mali~
watt.. , P. E. 59.00.30.4.

1.1 Crudos o blanqueados. P. E. 56.02.21.
1.2 Tetiidos. P. E. 56.05.25.

l. Hilados de fibras textiles acTiUcas que contengan por 10
menos el 85 pOI 100 en peso de dicha fibra:

Tercero. LOE" productos de exportación serán:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promlJvido por la Empresa ..Manuel Revert y Cia._
solicitando ei régimen de tráfico de perfeccionamiento ...,Uvo
para la ;mportación de fibras textUes dl~ontinuas acrflicas,
hilados 1e flltra continua de poliéster y desperdicios de fibras
acr1licas ., d~ polié:;ter y la exportación de hHados de fibras
discontin llas acrillcas y coIchac; de napa,

Este Yinisterio, de acnerdo a lo informado y propuesto por
18. Direcci6n General de Exportaciórt. ha resuelto:

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas acr1l1cas de 2.2 y
3,8 deniel::'. HJngitud de corte 50-70 milimetros crudo, tipo bri.

. lIante o tnate. P. E. 58.01.15.
2. Hilad')s de fibras textilel sintéticas continuas de poliés

ter texturddos de 67 V 150 deniers, color crudo. PP. EE. 51.01.29
Y 51.01 30.

S. De'Sperdiclos de fibras textiles sintéticas. clasificados:

ORDEN de 14 de abrU de 1984 por Jo que "
prorroga o la firma .Puntmark, S.A .... • , r'gi
men de tráfico de perfeccwlUlmif1nro activo para
la importación de hiladoB de algodón y la .xpor·
ladón de prendru de vestir.

ORDEN de 18 dg mayo de 1984 parla que se
prorroga :Y modifica a la firma .Torntllerta del
Besós, 9. A._ (TORBESAJ, el r4gimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de alambrón y barras y la exportación de torni
Uos. arandelas, tuercas :Y ",arUtaI.

Ilmo. Sr.: Cumplidos· los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido ;:)Or la Empresa ..Tornilleria del 89s6s, So.
ciedad Anónima.. CT03BESAJ, solicitando prorroga f modifica
=i60 del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alambr6n y barras y la exportación de tomi
nos, arandelas, tuercas y varillas, autorizado por Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1982 (.Boletfn Oficial del
Estado.. de 16 de diciembre).

Este Ministerio, de a ... uerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un a1\o, a partir de 16 de diciembre
1e 1ge3. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Tornllleria del Besós. S. A... (TORBESA). con domi·
::ilio en San Eloy. 6-8, Barcelona-4 y NIF A-Q8-148728.

Segundo.-Modificar las mercancfas de importación en el
5entido de que el diámetro del alambr6n seré. de 5 hasta 13
milfmetros y el diámetro de la barra a partir de más de 13
hasta 80 milimetros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Puntmark, S. A ... , solici
tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
acUvo pardo la importaci6n de hilados de algodón y la exporta
ción de prendas de vestir, autorizado por Orden ministerial
de 27 de jUnio de 1983 (..Boletin Oficial del Estado~ de 24 de
ag('~to),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infor_lado y propuesto por
la Direcci6n GeneraJ de Exportación. ha ·re&uelto:

Primaro.-Prorrog.ar hasta el 30 de octubre de 1984, a par
tir del 24 de febrero de 1984. el régimen ee tráCico de perfec
cionamiento activo a la firma .Puntmark. S. A.", con domicilio
en MataTÓ {Barcelona). Lep.:mto. 45. y NIF A.08401447.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la
documenta_t6n aduanera de eXpOrtación y en la correspOndiente
hQja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
d3 las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, asi romo calidades. tipOS (acabados. oolores. especifioa.-__
ciones particulares, formas de presentaciónl. dimensiones V de
más caractertstioas que las identifiquen y distingan de otras
similares v que en cuaJquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancfas previamente impOrtadas o que en
su compen'i8.(:ión se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana habida cuenta de tal drelaraci6n y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis pOr el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar le. correspondi€nte hoja
de d.etalle.

10 Que comunico a V. I. pare su conocimiento y efect9S.
Dios ¡uptde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonto Ruiz Ligero.

I,!mo. Sr. Director general de Exportación.
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